
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

  

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720210044100 

  

Presentada en legal forma la reforma de la demanda conforme lo contemplado 

en el art. 93 del CGP y cumplidas las exigencias establecidas en los Artículos 

422, 424 y 431 del CGP, el Despacho dispone librar MANDAMIENTO DE PAGO 

por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA a favor de HMC S.A. 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS en su calidad de 

administradora y en representación del FONDO DE INVERSIÓN HMC 

DEUDA PRIVADA ANDINA  en contra GUSTAVO ANTONIO MARTÍNEZ 

PETRO, LUZ EDNA RAMÍREZ ÁVILA, GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ 

RAMIREZ y MARCO ANTONIO MARTINEZ RAMÍREZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 

CONTRATO DE CREDITO sin número 

 

1. Por la suma de  USD $2.484.224 por concepto de capital insoluto del 

contrato de crédito de fecha 8 de febrero de 2021.  

 

2. Por concepto de intereses de mora  sobre el capital mencionado 

causados desde el 13 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa de veinte por ciento (20%) efectivo anual, 

conforme fue pactado en la cláusula tercera del Contrato de Crédito 

siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima legal permitida y/o a la 

tasa legal permitida. 
3.  

 

NOTIFIQUESE al extremo demandado de conformidad con el art 8 y parágrafo 

del Art 9  de la ley 2213 de 2022 en consonancia con el Num 3° del Art 291 

del CGP.  Para los efectos notificatorios adose la demanda y sus anexos,  así 

como esta providencia. 

  

Dese traslado por el término de ley para pagar y excepcionar conforme lo 

preceptuado en los arts. 431 y 442 del CGP. 

  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



  

Se reconoce personería al abogado LORENZO PIZARRO JARAMILLO como 

apoderado judicial de la parte actora, conforme a las facultades conferidas en 

memorial poder aportado. 

  

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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